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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
ave sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mil-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

DECRETOS. 

Uno de los servicios mas importantes Je 
la Administración es, sin duda alguna 
el ramo sanitario, con los diversos y 
complejos que comprende la higiene pú
blica. 

La ley orgánica, primera en su género, 
debida á la laboriosidad de las Cortes 
Constituyentes de 1854 y 1855, y publi
cada en 28 de noviembre de este último 
año, revelaba el propósito de darle esta
bilidad y desarrollo en beneficio de los 
pueblos. Pero mal podian recogerse opimos 
frutos de tan plausibles deseos; porque 
después, mientras que por una parte se 
centralizaba cada vez mas el servicio, en 
términos de ocasionar perjudiciales r e 
tardos á la marcha de los negocios, e s 
trechando así la esfera en que para los 
a8untos de fácil resolución y de esclusiva 
competencia local debe moverse libre y 
desembarazada la Administración de la 
provincia; por otra, lo numeroso del 
Cuerpo superior consultivo, y hasta cierto 
punto su misma organización, impedian 
ó dificultaban la deseada facilidad y ra
pidez, por la falta de un positivo engra
naje con el centro ministerial encargado 
de la dirección, iniciativa y ejecución de 
los asuntos del ramo. 

A estos vicios del Gobierno, insepara
bles de los poderes arbitrarios, debe 
agregarse también el que á ciertos ramos 
de la índole del que se trata, lejos de es
timarlo como un servicio, se les ha con
siderado como una renta; y en tal con
cepto, ni han sido organizados en bien de 
los pueblos, cuidando de su saneamiento 
en paseos, plazas, calles, fuentes, vivien
das de las clases obreras, establecimientos 
públicos, auxilios previsores en epidemias^ 
contagios y otras calamidades; ni se ha 
visto empeño decidido en aliviar á la na
vegación de las gabelas é impuestos sa
nitarios que debieron aligerarse, á medi
da que las recaudaciones, cubriendo e s 
trictamente los gastos de un esmerado y 
espedito servicio, demandaban las reba
jas de los derechos exigibles. 

Errores económico-administrativos de 
esta naturaleza vienen al fin á reflejarse 
de un modo negativo en la riqueza gene
ral y en el progreso del país. Los nego

cios eternizados en espedientes volumi
nosos, los pueblos sin reglamentos de 
higiene á qud atenerse, y convertidos en 
focos de insalubridad; los cementerios en
tregados á manos inespertas, y sin las 
condiciones mas indispensables para reo 
girlos; los templos constituidos en depósi
tos de cadáveres; una carencia absoluta 
de lavaderos, baños y gimnasios para las 
clases necesitadas; todo, en fin, sometido 
á una Administración rutinaria y costosa, 
que ya es tiempo de modificar, si so han 
de obtener las mejoras que reclama la 
ópoca, y qne son propias de un pueblo 
culto. 

E l Ministro que suscribe conoce que en 
el momento no es dable conseguirlo todo; 
empero sin abandonar su propósito, que 
es inquebrantable, de mejorar bajo todos 
conceptos la Sanidad pública, presentará 
en su dia un proyecto de ley á las Cortes, 
sin perjuicio de introducir hoy y sucesio 
vamente las reformas que estime de ne 
cesidad mas urgente. 

El Consejo de Sanidad, tal como está 
constituido, ni responde á la anhelada fa
cilidad en el despacho de los asuntos del 
ramo, ni á la misma conviene que se 
reúna y delibere por sí, viniendo á ser de 
hecho un cuerpo independiente de la D i 
rección. Do seguir como hasta aquí, se 
duplica el trabajo por la tramitación de 
los espedientes, so detienen los negocios 
y á veces so originan divergencias que 
en mas de una ocasión suelen reflejarse 
en las alteraciones infundadas do los r e 
glamentos, instrucciones ó acuerdos pro
puestos por la indisputable competencia 
de hombres eminentes. 

E l Consejo do Sanidad ha prestado, 
preciso y grato es hacer la debida just i
cia, eminentes servicios á la cosa pública, 
servicios tanto mas dignos de aplausos, 
cuanto que fueron desinteresados. Mas el 
mismo Consejo, deprimido por el regla
mento orgánico de 19 de junio de 1867, 
en sus artículos 10 y 11, ni conviene que 
continúe según está organizado, ni así es 
posible que responda á los importantes 
fines de su instituto. ' 

Además, simplificando la tramitación, 
cabe modificar la Secretaría de este cuer
po y obtener algún alivio para el Tesoro, 
sin que por ello se perjudique el servicio. 

Fundado en estas consideraciones cree, 
pues, el Ministro que suscribe que con
viene reducir el número de Consejeros, y 
en su consecuencia variar el nombre del 
cuerpo de que se trata por el de Junta 

Superior consultiva de Sanidad, adscrita 
al centro directivo del ramo; que los ac
tuales empleados de la Secretaría del 
Consejo de Sanidad se reduzcan asimis
mo y pasen á formar parte de la plantilla 
de la Dirección; que las Juntas provin
ciales de Sanidad constituyan otras tan
tas secciones consultivas en los Gobier
nos de provincia; y por último, que pasen 
á los Ayuntamientos, como consultivas, 
las Juntas municipales de Sanidad. 

En su virtud, y usando de las faculta
des que me competen, como individuo 
del Gobierno Provisional y Ministro do la 
Gobernación, he venido en decretar lo 
siguiente: 

. Artículo 1.° Queda disuelto el real 
Consejo de Sanidad y anulados los regla
mentos de 19 do junio y 6 do agosto de 
1867. 

Art. 2.° Habrá una Junta Superior 
consultiva de Sanidad adscrita á la D i 
rección general del ramo, y compuesta 

Del Ministro de la Gobernación, P r e 
sidente. 

Del Director general; 
De un Gefe de la Armada nacional; 
De un Cónsul; 
De un Doctor ó Licenciado en Derecho; 
De cuatro Doctores ó Licenciados en 

Medicina; 
De dos Doctores ó Licenciados en Far 

macia; 

Do un individuo del cuerpo de Sanidad 
Militar que, á la categoría de Subinspec
tor de primera clase, al menos, reúna la 
circunstancia de ser Doctor en la Facul
tad, con 20 años de ejercicio; 

Dn un Gefe de Sanidad de la Armada; 
De un Ingeniero gefe de caminos, ca

nales y puertos; 
Y de un Catedrático de la escuela de 

Veterinaria. 

La elección podrá tener lugar entre los 
que sean ó hayan sido Catedráticos ó 
Académicos en sus respectivas Faculta
des; entre profesores de reconocida com
petencia por sus escritos, publicaciones ó 
trabajos relativos á higiene pública, l e 
gislación sanitaria y demás ramos de la 
Medicina y ciencias auxiliares; entre los 
Módicos de Beneficencia que lo fueren 
por oposición y que lleven 20 años al 
menos de ejercicio, y entre los que reu
niendo esta última circunstancia sean 
notoria y ventajosamente reputados en la 
cienoia de curar. 

Art. 3.° Los que por razón de su des
tino pertenezcan á la Junta Superior 

consultiva de Sanidad se llamarán Voca
les natos, y ordinarios ios demás. 

Art. 4.° Los Vocales de la Junta ten
drán el tratamiento de Ilustrísima, y for
marán para el despacho de los negocios 
dos secciones: una que entienda en lo 
concerniente á Sanidad interior, y otra 
en los asuntos de Sanidad marítima i n 
ternacional, haciéndolo con independen
cia una de otra, siempre que los acuerdos 
hayan de versar sobre asuntos de un solo 
carácter. 

Art. 5.° Cuando se trate de asuntos 
mistos ó de mucha gravedad, á juicio del 
Vicepresidente, se reunirán ambas sec
ciones y decidirán en Junta plena. _ 

Art. 6.° Uno de los Vocales ordinarios 
será elegido en la sesión de instalación 
por mayoría absoluta de yotoa para ©1 
cargo de Vicepresidente, y las secciones 
elegirán por su parte sus respectivos Pre
sidentes, también entre los Vocales o r 
dinarios. 

Art. 7.° El cargo de Vocal do la Jun
ta Superior consultiva de Sanidad, es 
honorífico y gratuito, ó incompatible con 
cualquiera otro empleo dotado que de 
penda de la Dirección del ramo, escep-
tuando los Módicos de Beneficencia que 
estén comprendidos en el último párrafo 
del art. 2.° 

Art. 8.° Corresponde á la Junta in
formar sobre los asuntos de su competen
cia en que el Gobierno estime convenien
te consultarla, y con especialidad sobre 
las materias que al Consejo señalaba el 
art. 3.° de la ley orgánica de 28 de n o 
viembre de 1855. 

Art. 9.° La misma Junta propondrá, 
como el art. 10 de dicha ley disponía res 
pecto del Consejo, los que hayan dé ocu
par las resoltas de los ascensos por v a 
cantes en la Secretaría, entendiéndose 
que ha de recaer la propuesta en Médico, 
Farmacéutico ó Licenciado en Derecho, 
de reconocida aptitud, y en términos de 
que las tres clases lleguen sucesivamente 
á estar representadas en dicha depen
dencia. 

Art. 10. La Junta celebrará sus s e 
siones en la Dirección, donde quedará 
establecida la Secretaría. 

Art. 11. Las Juntas de Sanidad pro
vinciales y municipales quedarán igua l 
mente adscritas á los Gobiernos civiles 
y Ayuntamientos respectivos, debiendo 
actuar como Secretario, en los primeros 
los Oficiales qne en estas dependencias 
desempeñen el negociado de Sanidad, y 
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en loa segundos el Secretario del muni
cipio. 

Art. 12. La Junta; superior consulti
va, propondrá con la mayor urgencia su 
reglamento orgánico interior, y cuanto 
crea conducente al servicio, debiendo 
trasladar sa archivo y "biblioteca á la Di
rección del ramo. 

Árt. 13. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las contenidas 
en el presente decreto. 

Madrid 18 de noviembre de 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

ESPOSICION. 

No quedaría perfecto el cuadro de los 
derechos políticos, si al celebrar reunio
nes dejara de agregarse el que autoriza 
la libre asociación do los ciudadanos, 
complemento necesario del de reunión» 
que á los resultados transitorios do esto 
añade consecuencias de carácter perma
nente. 

El principio de asociación debe cons-
tuir de hoy en adelante parte de nuestro 
derecho político. De todo en todo olvidado 
por el antiguo sistema, casi en absoluto 
desconocido, y por lo demás, severa y re
celosamente vigilado por el régimen pseu-
do-constitucional en oue hasta la época 
de la revolución hemos vivido, bien pue
de afirmarse que el principio de asocia
ción carece de precedentes en la historia 
jurídica de nuestro país, como no quieran 
suponerse hijas de el aquellas antiguas y 
grandes asociaciones que, nacidas por un 
favor del Estado, fueron auxiliares pode
rosos sí, pero también, y acaso con mas 
frecuencia, obstáculo y peligros para el 
poder mismo que las creara. 

Empero si el principio de asociación no 
es tradicional en la legislación española, 
es en cambio una viva creencia de nues
tra generación, una de las necesidades 
mas profundas de nuestro país y una de 
las reclamaciones mas claras, justas y 
enérgicas de nuestra gloriosa revolu
ción. 

Hemos llegado ya , en efecto, á un 
tiempo en que la vidasocial están grande 
y tan varia, que á nadie es dado resumirla 
sin manifiesto peligro de dañarla y opri -
mirla. El Estado tiene siempre grandes 
fines que llenar: á la Iglesia esperan to* 
davía maravillosos destinos; pero ni el 
Estado ni la Iglesia pueden pretender, 
ni les seria dado en todo caso alcanzar á 
mantenerse en su antigua situación, es 
decir, como las dos únicas formas so
ciales, posibles y legales de la vida y 
de la historia. Otras necesidades han 
aparecido á su vez; otros movimientos 
sociales surgen de dia en dia que no 
pueden ser sometidos sin dolorosa violen 
cia á la representación de las asociacio
nes primitivas é histéricas: nuevos orga 
niamos creados por la acción espontánea 
de una sociedad que progresa, y general 
de desarrollo, acuden constantemente 
pidiendo plaza j derecho; y el Gobierno 
provisional de la nación, que se inspira 
ante todo con cuidado en el genio de su 
país y de la revolución que le ha dado 
origen, no tiene el derecho ni la voluntad 
de negárselo. 

La enseñanza pública, riego fertiliza-
dor de las inteligencias que tanto intere
sa llevar hasta las últimas clases del pue
blo; la beneficencia, destinada á prevonir 
y curar con su eficaz auxilio las llagas 
sociales, facilitando remedio ala miseria, 
asi como la instrucción lo proporciona á 
l a ignorancia; la caridad misma que, no 
obstante sn carácter de virtud individual 

constituye el primer elemento de la bene
ficencia, forma ostensible de la caridad 
social; todo esto es lo que están llamadas 

las asociaciones a desenvolver en una 
escala epenas conocida. Firme esperanza 
abriga elGobierno.de que no hade tar
dar en realizarse, dando el pueblo espa
ñol'otra nueva prueba de su aptitud para 
marchar por la senda del verdadero pro
greso. Cuando no hay libertad no existe 
culpa, y no la ha tenido por tanto el 
pueblo, desde larga fecha imposibilitado 
do moverse fuera de la érbitá que trazar 
convenia á gobiernos para quienes el si
lencio y la inmovilidad eran la espresion 
del malamente llamado orden público. 

Que vibren en el corazón del pueblo 
las fibras de I03 sentimientos generosos; 
que todos los que de ellos participan se 
aunen para lograr lo que aislados en 
vano intentarian: hé aquí lo que podrá 
sin mucho trabajo conseguirse á merced 
del espíritu de asociación y lo que el Go
bierno anhela ver realizado al sancionar 
de un modo solemne ese derecho. Nada 
mas ageno de su ánimo que poner á este 
ni á ningún otro superfinas trabas regla
mentarias. La libertad se limita y regla
menta por la libertad misma, así como 
todo derecho se estiende hasta donde 
con otro derecho tropieza. 

El principio de asociación queda por 
consiguiente reconocido clara y solemne
mente de hoy mas en España. Eo su res
peto y adhesión á esta gran base consti
tucional que ha hecho la grandeza y for
tuna de naciones como Inglaterra y H o 
landa, que esplica hoy la mitad de la 
prodigiosa vida de los Estados-Unidos; 
en su anhelo de que este gran principio 
se convierta pronto en un gran hecho y 
una gran costumbre, el Gobierno provi
sional no se permite oponerle la menor 
restricción; antea bien, si lo premioso del 
tiempo y lo complejo del trabajo no le 
consienten aun reformar algunos detaües 
do nuestros Códigos que pueden entor
pecer la vida de las nuevas sociedades, ya 
anuncia bien distintamente que suprimida 
en adelante toda condición privilegiada 
y especial en este punto, libre será aj 
fin y absolutamente dueña de sí misma 
toda asociación, que por su objeto y por 
sus actos no contradiga la ley común, é 
sea las reglas fundamentales é inviola
bles de la sociedad civil* 

Bien quisiera el Gobierno provisional 
no haber de apartarse un solo instante 
de este género de consideraciones;, pero 
por sensible que esto sea á sus senti
mientos de español, necesario le parece 
recordar que ha habido hasta hace poco 
tiempo, que tal vez existen aun entre 
nosotros, asociaciones para quien el ho
nor y el destino de la nacionalidad espa
ñola no son aprecia bles, sino en tanto 
que no son un obstáculo á la convenien
cias de potestades estranjeras; que hay 
corporaciones cuya inspiración y direc
ción reside fuera del pais, y tienden por 
su misma naturaleza á erigirse no tanto 
en asociaciones como en poderes; mas 
bien en peligrosos rivales del Estado quo 
en pacíficos y benéficos representantes 
de un gran fin social. 

Pudiera el Gobierno provisional negar 
en absoluto á semejantes agrupaciones 
el derecho á la existencia. Si la primera 
condición de capacidad para goce del 
derecho, por lo que á los individuos toca, 
está en poseer la cualidad de español» 
¿por qué las asociaciones, grandes indi
vidualidades, á su vez no habían de re 
nanciar, antes de pretender el beneficio 
de nuestras libertades, á todo propósito 

que mas é menos directamente pueda ser 
hostil á los fines generales de la sociedad 
española? El respeto quo profesa al prin
cipio de asociaciom«ha • impedido al Go<-
bierno cstremar h a s t a estr punto su de
recho; pero on cambio, irrespetuoso hacia 
nuestros-inayores 1¿» parecería no conser.-

las: sabias precauciones que* ellos var 
tomaron para impedir el secnnstro de la 
propiedad territorial en beneficio de una 
potencia estraña; y temerario >por demás 
abandonar sin defensa su pais y la situa
ción política que tiene la honra de repre
sentar á la acción de.aquellos, de quienes 
con graves fundamentos, se presumo 
que no so hallan tan identificados con su 
pai3 como sumisos auna soberanía es-
tranjera. -

Por todas estas consideraciones, en uso 
de las facultades quo como Ministro do la 
Gobernación me competen, y de acuerdo 
con el Gobierno provisional, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. l . ° Queda sancionado el derecho 

que á todos los ciudadanos asiste para 
constituir libremente asociaciones pú
blicas. 

Art. 2.° Los asociados pondrán en 
conocimiento de la Autoridad local el 
objeto de la asociación, y los reglamentos 
é acuerdos por los que hayan de regirse. 

Art. 3.° Las reuniones públicas que 
los asociados celebren so sujetarán á lo 
establecido en el decreto relativo á ellas. 

Art. 4.° So prohiboá las asociaciones 
cualquiera que sea su objeto, reconocer 
dependencia, ni somoterse á Autoridad 
establecida en pais estranjero 

Art. 5.° Las asociaciones quedan su
jetas, on cuanto á la adquisición y pose
sión de bienes inmuebles, á lo que dis
pongan las leyes comunes respecto á la 
propiedad corporativa. 

Art. 6.° Las asociaciones quo recau
den y distribuyan fondos con destino á 
objetos de beneficencia, instrucción ú 
otros análogos, publicaráu anualmente 
las cuentas de su gestión, así en ingresos 
como en gastos 

Art. 7.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones contrarias á este decreto, y 
señaladamente los articulos 211 y 212 del 
Código penal. 

Madrid 20 de noviembre do 1868.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

ten como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de la Junta 
ProvisionaL&e Gobierno de la Armada, 

Vengo en decretar: 
Artículo-1.° Pueden engancharse por 

un año cu la Armada los matriculados 
que se hallen en el servicio y los que ha
yan sido licenciados: 

Art. 2.° Los premios de enganche 
serán los vigentes; pero los interesados 
que lo deseen podrán cobrar de una vez 
en el primer pagamento los correspon
dientes á la mitad del tiempo de su com
promiso voluntario, y la otra mitad por 
mensualidades. 

Art. 3.° Se admiten también á engan
che por un año los licenciados matricu
lados que hayan sido marineros ordina
rios de primera y segunda clase, los cuales 
disfrutarán premios mensu?les de 18 y 
11 escudos respectivamente. 

Art. 4.° Es requisito indispensable 
que los individuos que se enganchen no 
tengan nota alguna desfavorable. 

Art.. 5.° Del presente decreto dará 
cuenta el Gobierno Provisional á las pró
ximas Cortes Constituyentes. 

Madrid 13 de noviembre de 1868.-¿El 
Ministro de Marina, Juan Bautista T o 
pete. 

MINISTERIO DE MARINA 

DECRETO. 

Atendiendo á las dificultades que se 
han do presentar para la pronta realiza
ción de un llamamiento de gente de mar 
de tanta importancia cuando menos cual 
ha de ser el licénciamiento que produzcu 
la rebaja de dos años de servicio conce 
dida á la marinería de la Península por 
decreto.de 2 del mes actual, y mucho 
mayor que el retón de 1500 hombres fi
jado para la convocatoria del primer se
mestre del año entrante; se hace preciso, 
hoy mas que en otra época cualquiera, 
conceder facilidades al ingreso voluntario 
en el servicio de la Armada por medio del 
enganche y reenganche, modificando en 
eate sentido la ley de 27 de marzo de 
1862, así en lo relativo á la duración del 
compromiso y admiBion de las clases de 
marinería, á las que en la actualidad no 
les está permitido el enganche, como en 
la forma de percibir los premios pecunia
rios. 

Fundado en estas consideraciones y 
usando de las facultades que me compe-

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 2.—Circular. 

Excmo. Sr.: Considerando necesariq 
que no se recargue el presupuesto de 
Guerra con gastos que no sean de absolu
ta necesidad, y á ñn de reducir en lo po
sible los que ocasioueu los trasportes de 
tropas por ferro-carril, he resuelto que 
en lo sucesivo todos los cambios de 
guarniciones y movimientos do fuerzas 
que tengan lugar, se vorifiqueu po - j o r 
nadas ordinarias y por las rutas estable
cidas; empleándose únicamente las vi a 8 
férreas cuando la urgencia del servicio lo 
requiera, y previa orden de los Capitanes 
generales de los respectivos distritos, 
qnienes darán después cuenta á este M i 
nisterio de los motivos que hayan tenido 
para disponer el trasporte, á fin de que 
recaiga la aprobación. A l propio tiempo 
autorizo á las referidas Autoridadas mil i
tares para que concedan á)las fuerzas que 
lo soliciten el permiso necesario á fin de 
que puedan, cuando así les conviniere, 
verificar la marcha por ferro-carril, sa
tisfaciendo de su propia cuenta los gas os 
de trasporte. 

Lo digo á V . E. para su conocimiento 
efectos consiguentes. Dios guarde á 

V . E. muchos años. Madrid 10 de noviem
bre de 1868.—Juan Prim.—Sr 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO B E L A P R O V I N C I A DE MADRID-

Sección de Fomento.—Negociado l . u — 
Carreteras. 

El martes 24 del corriente, a las dos de 
la tarde, se ha de celebrar en este G o 
bierno, según acuerdo de la Excma. D i 
putación provincial, el sorteo para la 
amortización de 95acciones del emprés
tito de 600.000 escudos, contratado con 
destino á la construcción de carreteras; 
cuyo sorteo, que debié celebrarse el 15 de 
octubre último, se suspendié según el 
oportuno anuncio. 
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y se avisa por medio del presente, par 
c o 0 0 c imicnto de los accionistas «i. quienes 
0„eda interesar. 

Jladrid 20 de noviembro de 1868. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benltez. 

El martes 24 del corriente, á la una de 
j a tarde, se celebrará en este Gobierno 
<je provincia, con las formalidades de cos
tumbre, el sorteo para la amortización do 
p acciones del empréstito contratado 
por el Ayuntamiento de Colmenar de Ore
ja, con destino á la construcción de una 
carretera; cuyo acto ya se anunció para 
el 15 de octubre próximo y quedó en 
suspenso. 

Madrid 20 do noviembre de 1868. 
Él Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DB PROPIEDADES Y 
DEREOHOS DEL ESTADO. 

Usando de. las facultades concedidas á 
esta Dirección general por orden del Go
bierno provisional do 23 de octubre últi
mo, ha dispuesto la venta en subasta pú
blica de 3056 quintales métricos de cobre, 
punto de aleaciones, marca corona, pro
cedente de las minas de Rio Tinto, que 
se calcula habrá existentes en 30 del 
corriente en los almacenes de la Comisa-
ría.de las minas de Sevilla. 

La subasta tendrá lugar el dia 22 de 
diciembre próximo, ala una, en esta D i -
roccion general, y simultáneamente en 
las ciudades do Sevilla, Barcelona, Huel-
va y Málaga, ante las autoridades y fun
cionarios que espresa la condición 4." del 
pliego, y con sujeción á las demás con
signadas en el mismo que se halla publi
cado en la Uaceta. de hoy y ademas do 
manifiesto en los puntos de subasta. 

Las proposiciones, en pliegos cerradoa, 
se admitirán hasta la una y media y se
gún el siguiente 

Modelo. 
Enterado del pliego de condiciones pu

blicado en la Gaceta d e . . . . de 
último, y conforme con el mismo; el que 
suscribe compra al Gobierno. . . quintales 
métricos de cobre, punto de aleaciones, 
marca corona, por el precio de es
cudos quintal (Fecha, firma y domicilio) 

N O T A . Haré el pago en la Tesorería 
de Hacienda pública de la provincia de... 

Lo que se anuncia al público para B U 
conocimiento. 

Madrid 15 de noviembre de 1868.—El 
Director general, Estanislao Suarez In-
clan. 

merezca, consistirá en una medalla de 
bronce, 800 escudos en diqerp y 200 ejem
plares de la edición académica dé la obra 
que fuere premiada, reservando al autor 
el derecho do propiedad. Podrá además 
la Academia conceder al premiado el tí 
tolo de Académico correspondiente, si 
considerare su trabajo como de mérito es-
traordinario 

La Academia, adjudique ó no el pre
mio, Be reserva declarar el accésit á las 
obras que considero dignas; el cual con
sistirá en un diploma y en la impresión 
y entrega de 200 ejemplares al autor. 

Las obras para optar al premio se re 
mitirán al Secretario de la Academia an
tes del 1.° de setiembre del año á que cor 
responda. Acompañará á cada una un 
pliego cerrado en que conste indispensa
blemente la firma y residencia del autor y 
que esté señalado en la cubierta con el 
lema adoptado para cada uno y escrito al 
principio de su obra para distinguirla de 
las demás. Declarado el premio se abrirán 
solemnemente los pliegos correspondien
tes á las obras premiadas, inutilizándose 
los demás en la Junta pública general en 
que se haga la adjudicación. 

A los autores que no llenen las condi 
ciones espresadas ó que en el pliego cer
rado pongan nombre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo contenga, no se les 
dará premio y la Academia acordará pu
blicar ó no las obras presentadas sin es-
taformalidad, como propiedad del Cuerpo 

Los Académicos de número no pueden 
aspirar al premio. 

Madrid 10 de noviembre de 1868.—Por 
acuerdo de lo Academia, Pedro Gómez do 
la Serna, Secretario. 

La Academia se halla establecida en la 
Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, 
número 2, cuarto principal. 
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PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

ACADEMIA DÉ CIENCIAS MORALES 
Y POLÍTICAS. 

Programa del concurso que abre la Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas, 
para los años de 1869 y 1870, sobre 
los temas-siguientes: 

Concurso de 1869. 
Esposicion del régimen municipal de 

España, demostrando su añnidad con las 
instituciones políticas y con el estado g e 
neral de la civilización ea cada período 
de la historia patria. 

Concurso de 1870. 
Estado de la agricultura, artes y co

mercio de España en el siglo X V I : leyes 
que contribuyeron á su desarrollo: causa 
de su inmediata decadencia. 

El premio que se ha de conceder á la 
memoria que á juicio de la Academia lo 

Sentencia número noventa y cuatro. 
—En la villa do Madrid, á 4 de julio de 
1868, vistos los autos civiles ordinarios 
que ante nos han pendido y penden en 
grado de apelación, remitidos por elJuez 
de primera instancia del distrito de la 
Latinado la misma; y seguidos entre 
partes, de la una el Procurador don Mi
guel Pérez Mansilla, en nombre do don 
Baltasar Mata, y de la otra el Procura
dor don Manuol Ordoñez en nombre del 
curador don Felipe Gallegos, y los estra
dos del Tribunal por la no comparecen 
cia de don Nicolás y doña Isidora Gal le
gos, hermanos del anterior, todos de esta 
vecindad, sobre pago de cierta cantidad 
procedente de maderas,* en cuyos autos 
ha sido Ministro ponente el scüor don 
Francisco Puget: 

Aceptando los fundamentos do hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el espresado Juez pronunció 
en 11 de setiembre último, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia 
por la que se absuelvo á don Nicolás, do
ña Isidora y don Felipe Gallegos, de la 
demanda contra ellos entablada por don 
Baltasar Mata, en 18 do enero de 1866, 
sin hacer especial condenación de costas, 
y con reserva al último del derecho de 
que se crea asistido para que lo ejercite 
dónde, cómo y contra quien viere conve
nirle; y se manda que luego que esta 
sentencia cause ejecutoria se pasen estos 
autos al Promotor fiscal del Juzgado p a T a 
que con, presencia del documento que 
obra al folio 216 y declaración prestada 

por don Nicolás Gallegos al folio 
vuelto, emita su dictamen respeto 
hay ó no hecho justiciable. 

Así por esta nuestra sentencia defini
tiva que además de notificarse en estra
dos y hacerse notoria por medio de edictos 
se publicará en los periódicos oficialale3> 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos* 
Narciso López.—Mariano García Ccm-
brero.— Mariano Navarro.— Francisco 
Puget. 

Publicación.—Publicada fué la ante
rior sentencia por el señor don Francisco 
Puget, Ministro ponente en los autos, es
tando celebrando audiencia pública la 
Sala segunda en 6 de julio de 1868, de 
que certifico.—Por habilitación Santos. 
Gancedo. 

Corresponde á la letra con su origínala 
que me remito, y de que certifico como 
Escribano habilitado de esta Audiencia 
tcritorial. 

Y para que conste y se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, firmo 
la presente en Madrid á 26 do octubre de 
1868.—Santos Gancedo.—484. 

Juzgado de primera instancia del distrit0 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez do primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por anto mí 
el infrascrito Escrib; no, como sustituto 
del doctor don Mariano García Sancha, 
dictada en el espediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por don Juan Ma
nuel Ballesteros, de esta vecindad, se ci
ta llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho al depósito de 
35 billetes hipotecarios de 200 escudos 
nominales cada uno, constituido en el 
Banco de España con fecha 24 do marzo 
último, bajo el número treinta y tres mil 
novecientos cuarenta y tres, para que 
en el preciso término de 30 dias com
parezcan en dicho Juzgado á hacer oso 
de las acciones de qne se croan asistidos; 
bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perj uicio que haya lugar 

Madrid 17 de noviembre de 1868.—Eu-
sebio Cereceda.—480. 

t% de que si no comparece dentro del es 
presado término, la parará el perjuicio 
quehafa i p g a r , 

Madrid 17 de noviembre de 1868.—Jo
sé Benito y Orgaz.—485. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En la villa de Madrid, á 13 de noviem
bre de 1868, vistos estos autos que ha 
seguido por los trámites de un incidente 
doña Eulalia Pía, contra don Jaime Pe le -
grí, Promotor fiscal del Juzgado y Admi
nistrador de Hacienda pública de la pro
vincia, sobre que á la primera se la 
mande defender por pobre: 

Resultando qne la citada Eulalia Plá, 
durante el término de prueba la ha prac
ticado de testigos, justificando con ello 
que v ive solamente del eventual jor 
nal que gana á las labores propias de so 
sexo: 

Considerando que por lo referido se 
halla acreditado que la interesada está 
comprendida en el número l . °del artícu
lo 182 de la ley de Enjuiciamiento civ l 

Fallo: Que debo de mandar y m a n d ü 

se defienda por pobre á Eulalia Plá en e* 
papel de su clase, y sin exigirla derechos, 
sin perjuicio de lo que disponen los ar 
tículos 199 y 200 de la citada ley de 
Enjuiciamiento, si llegare alguno de los 
casos á que so refieren. Y .po r es tami 
sentencia así lo proveo, mando y firmo.— 
Manuel V . García. 

Publicación.—En Madrid á 13 de no
viembre de 1868, el señor don Manuel 
Vicente García, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca 
pital, dio y pronunció en audiencia del 
dia de hoy la precedente sentencia, de 
que doy fé.—Sinforiano V. Revilla. 

Corresponde á la letra con su original 
de que doy fé y á que me refiero. Y para 
que conste y que tenga iugar su publi -
cacion en el Boletín Oficial según está 
prevenido, autorizo el presente en Madrid 
á 17 de noviembre de 1868.—El Escriba
no, Sinforiano V.Revil la.—Í83 (P. de P . ) 

ANUNCIOS. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta villa de Madrid, refrendada 
del Escribano de actuaciones' don José 
Benito y. Orgaz, se cita, llama y emplaza 
á la Sociedad denominada Compañía 
Holandesa, constituida para la esplota-
cion de gas en España, y en su nombre á 
quien tenga la legítima representación 
de la misma, cuyo domicilio se ignora, 
para quo en el término de nueve dias im-
prorogables comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía á contestar la de
manda civil ordinaria contra ella inter
puesta por parte de don Guillermo Ro-
lland, vecino y del comercio de esta cor
te, sobre pago de 29.710 escudos 300 mi
lésimas, importe de varias obligaciones 
amortizadas, premio y cupones vencidos, 
procedentes del empréstito de 19.000.000 
de reales que con destino á fábricas de 
gas levantó la Compañía general de 
crédito en España, á reintegrar en vein
te y cinco años, según escritura otorgada 
en Madrid á 10 de setiembre de 1863, an
te el Notario don León Muñoz, hipotecan
do en garantía las fábricas de gas, que 
esta última poseyó en Valladolid, Bur
gos, Cartagena, Pamplona, Jerez y A l i 
cante, y de que hoy e3 dueña la indicada 

| Compañía Holandesa; bajo apercibimien-

L A INFAL IBLE . 
Sociedad especial minera.—Mina TSltni. 

En conformidad con lo quo previene la 
ley de sociedades mineras y el reglamen
to de esta Sociedad, se requiero por pr i 
mera vez á los poseedores de las accione» 
que á continuación se espresan, para que 
satisfagan los dividendos que adeudan en 
casa del tesorero do la sociedad don Ma
nuel Gómez Padierne, calle del Barco, 
número 36, segundo. 

Acciones '239, 240 y 277, 480 rs.; ac 
ciones 226 y segunda de la 282, 135 rs. 

Modrid 21 de uoviombro de 1868.—E 1 

Secretario, J. A . Zapater.— 431. 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 
Comprende además la distribu

ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A . García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

i 



Sábado 21 de Noviembre de 1868. 

OBRAS que se hallan de venta en la Imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA 
Corredera Baja de San Pablo, número 27. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, 4 rs. 

A R A N C E L E S judiciales de los Juzgados 
de p&z. 2 rs. 

A R I T M É T I C A general y decimal, por 
Alverá, 4rs. 

AR ITMÉTICA tedrico-práctica, por Egui-
laz, 9 cuartos. 

ÍDEM por Hernando, 6 cuartos. 
ÍDEM por Ramos, 3 cuartos. 
A T L A S de Historia natural, 72 rs. 
BASES y reglas para hacer los repar

tos, etc., 4 rs. 

Biblioteca escogida.—Tesoro de autores 
españoles. 

F R A Y Luis de León, tomo 1.°, 12 rs. 
MARCOS Obregon, tomo 2.°, 12 rs. 
GONGORA, tomo 3.°, 12 rs. 

Biblioteca de los Juzgados de paz. 

Tomo 1.° (primera parte], 40 rs. 
ídem 2.° (segunda parte), 40 rs. 
BUSCAPIÉ del prontuario de adminis

tración, 14 rs. 
CARTA á los presbíteros españoles, por 

don Antonio Aguayo, 4 rs. 
CART ILLA geométrica, con las figuras 

intercaladas en el testo, por León y 
Fernandez, 3 rs. 

CART ILLA agraria, por Olivan, 2 rs. 
CART ILLA métrico-decimal, 12 rs. 
CATECISMO de la Doctrina cristiana, 

por Ripalda, 6 cuartos. 
CATECISMO histórico, por Fleuri, 3 rs. 
CATÓN metódico de los niños, por Sei-

jas, 2 rs. 
COBDKN y la liga, 8 rs. 
CÓDIGO de Comercio, anotado y con

cordado por Ordoñez, 10 rs. 
CÓDIGO penal, tamaño en 8.°, con for

mularios, por Rada, 10 rs. 
DEM id , id. 16.°, sin id., por id., 6 rs. 
COMPENDIO mayor de gramática cas

tellana, por Herranz y Quiros, 3 rea
les 50 cents. 

ÍDEM id., por la Academia, 4 rs. 50 cén
timos. 

COMPENDIO de Historia sagrada, por 
Calonge y Pérez, 3 rs. 

ÍDEM de id., por el padre Loriquet, 4 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
Je las Comunidades de Castilla, por 
Abdon de Paz, 2 rs. 

CONSULTOR métrico-monetario, por 
Alverá, 4rs. 

CUADERNO 1." de religión y moral, por 
Florez, 2 rs. 50 cents. 

ÍDEM 2.° de geografía, por ídem, 2 rea
les 50 cents. 

IDKM 3.° de Historia d9 España, por id., 
2 rs. 

CUADERNOS do lectura, por Avendaño 
y Carderera, que comprenden la ense
ñanza elemental y superior, divididos 
en cinco volúmenes: primero y segun
do á 2 rs. cada uno, idem tercero y 
cuarto á 3 rs. id., idem quinto á 4 rs. 

CUADRO sinóptico para uso del papel 
sellado, 8 rs. 

CUENTOS para la infancia con 28 lámi
nas, 4 rs. 

CURSO completo de lengua española, 12 
reales. 

DEBERES y atribuciones de los Jueces 
de paz, por don M. H. y don J. A. C. 
8rs . 

DÍAS en el campo ó pintura de una bue
na familia, tres tomos, 18 rs. 

DICCIONARIO militar, uor el capitán 
retirado don J. D. W . M., 36 rs. 

DICHOS y sentencias célebres, 4 rs. 
DIOS, socialismo y libertad, por don Ma 

riano Fresneda, 4 rs. 
DIOS y el Hombre, por don Eugenio Gar

cía Ruiz: un tomo en 4.° mayor, 30 rs. 
DON PERRONDO, historia que siendo 

falsa tiene mucho de erdadera, como 
verá el que la leyere, por don Eugenio 
Garoía Ruiz: tres tomos en 8.°, á 7 rea-
les, 21. 

DOS años y un dia, el gran plan, por un 
compañero de infortunio del señor Mu
ñoz Torrero, 4 rs. 

DOS mil cien tablas sencillísimas para 
hacer los repartos, 32 rs. 

EJEMPLOS morales, por Rubio, en ho
landesa. 4 rs. 

EL AMIGO de los niños, por Gómez, 4 
reales. 
EL BUEN Sancho de España, 4 rs. 
EL CANTOR del pueblo, por don Luis 

Blanc, 14 rs. 
EL DIRECTOR de la niñez. Lecciones 

escogidas sobre la Historia sagrada, la 
ley natural y la religión. Obra útilísi
ma para la lectura en las escuelas y 
colegios de primera enseñanza. Un to-
mito en 8.° regular, 3 rs. en rústica y 
4 en holandesa. 

EL FARO de los escritorios, 20 rs. 
EL FARO Nacional, Revista de Juris

prudencia y Legislación, por don Fran
cisco Pareja de Alarcon y otros acre
ditados jurisconsultos; 20 tomos en 
folio desde el año 1855 al 65: á 40 rea
les tomo, 800 rs. 

EL LIBRO de los Alcaldes; atribuciones, 
deberes y responsabilidad de los mis
mos: dos tomos en 4.°, por don Fermin 
Abella, 80 rs. 

EL SIGLO X I X en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte, 4 
reales. 

ELEMENTOS de Historia y Cronología 
de España para uso de los niños. Está 
señalada de texto por el Real Consejo 
de Instrucción pública para la primera 
enseñanza. Un tomo en 8.° regular, 3 
reales en rústica y 4 en holandesa. 

EPITOME de la Historia de España des
de su origen hasta nuestros dias. Se 
gunda edición, año 1864, aumentada 
con unas lecciones de Geografía pol í
tica de España. Está señalada de tex
to para la primera enseñanza. Un to 
mo en 8.°, 4 rs. en rustica y 5 en ho 
landesa. 

EPITOME de la gramática para prime
ra enseñanza, por la Academia, 2 rs. 
50 cents. 

ESCUELA de instrucción primaria, por 
Rueda, en holandesa. 8 rs. 

ESPAÑA y Portugal, por don Abdon de 
Paz, 2 rs. 

ESTUDIOS jurídico-militares, 4 rs. 
EVANGELIOS de los niños, por Terra-

dillos, 3 rs. 
EXTRACTO de la causa de sor Patroci

nio, 2 rs. 
FÁBULAS, por Samaniego, sin lámi

nas, 3 rs. 
IDEM, por id., con láminas, 4 rs. 
IDEM, por Iriarte, 3 rs. 
GUIA de quintas, 18 rs. 
GUIA legislativa: índice general de las 

leyes, etc., dos tomos, 70 rs. , 
GUÍA Manual do consumos, por Frei-

xá, 8rs. 
GUIA práctica de labradores, hortela

nos, etc., tercera edición, 24 rs. 
HIGIENE doméstica, por Monlau, 4 rs. 
HISTORIA del levantamiento y revolu

ción de España, por Toreno, cuatro to
mos, 70 rs. 

LA DEMOCRACIA tal cual es, por don 
José María Orense, 2 rs. 

L A GOTA de agua, preciosa novela in
glesa, por Emilio Souvestre, 4 rs. 

LA HUEI iFANA del Manzanares, 22 rs. 
LA LD3ERTAD de pensar y el Catolicis

mo, por don José Lorenzo Figueroa, 30 
reales. 

LAM15DICINA curativa, 14 rs. 
L A SEÑORITA do Armestad, novela his

tórica por don Juan de Dios de Mora: 
torooá 1.° y 2.°, 4 rs. tomo, 8 rs. 

LECCIONES instructivas sobre la His
toria y la Geografía, obra postuma de 
don Tomás de Iriarte. Va seguida de un 
instructivo opúsculo intitulado La Na
turaleza al alcance de los niños: bosque
jo de algunos fenómenos físicos y cuer
pos naturalesy escrito por don Sandalio 
de Pereda y Martinez. Todos los trata
dos que contiene esta obra están ador
nados con viñetas. Un tomo en 8.°, 10 
reales en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se ven
de por separado. Forma un elegante 
tomito con grabados en el texto, 4 rea
les en rústica y 5 en holandesa. 

L E Y de Ayuntamientos, por don Fermín 
Abella, 10 rs. 

L E Y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con 
formularios, por Rada, 10 rs. 

IDEM id., en 16.°, sin id., 6 rs. 
L E Y de Enjuiciamiento mercantil, en 

4.°, edición oficial, 12 rs. 
L E Y hipotecaria, en 4.°, 12 rs. 
LEYES , decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro
vincias, 8 rs. 

LIBRO de administración local y pro
vincial, 10 rs. 

LIBRO de los niños, por Martinez de la 
Rosa, á 2 rs. 50 céntimos. 

LOS HOMBRES de la' época ó la Rueda 
de la fortuna, cuatro tomos, 32 rs. 

LOS NEOS, folleto, por don Eugenio 
, García Ruiz, 4 rs. 
LOS SUCESOS de la Granja en 1836, por 

don Alejandro Gómez, 3 rs. 
MANUAL de Historia universal, ó resu

men histórico de los principales Esta
dos de Europa, Asia, África y Améri
ca, precedido de un estenso epítome de 
la Historia Sagrada. Obra señalada de 
texto para la segunda enseñanza en 
los Institutos y Seminarios concilia
res. Un tomo en 8.° mayor, 16 rs. en 
rústica y 19 en holandesa. 

MANUAL de agricultura, por Olivan, en 
holandesa, 6 rs. 

MANUAL de contribuciones, por don Fer
min Abella, 14 rs, 

MANUAL del cosechero de vinos, por 
J. M. Nieva, 8 rs. 

MANUAL de elecciones municipales, 4 
reales. 

MANUAL do la salud, 8 rs. 
MANUAL de medicina homeopática do

méstica, 10 rs. 
MANUAL de práctica criminal, 14 rs. 
MANUAL de práctica forense, por Ta

pia, 12 rs. 
MANUAL de quintas: contiene la ley v i 

gente, reglamento de exenciones, ley 
sobre fondo de redenciones, decretos, 
Reales órdenes,etc., que han salido so 
bre esta materia, todo anotado y se
guido de formularios para cuanto pue
da ocurrir, por un Abogado de esta 
corte, cuarta edición, ,8 rs. 

MANUAL de sanidad marítima y terres
tre, 12 rs. 

MANUAL del viagero en Madrid, 6 rs. 
MANUAL para el uso do los empleados 

de contabilidad y habilitados, 4 rs. 
MANUAL teórico-práctico de contrata

ción, 20 rs. 
MÉTODO completo de lectura, por F l o 

rez, 13 cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de id., por id., 6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
NOVÍSIMO Manual para los Juzgados de 

paz, por Rada, 10 rs; 
NOVÍSIMO prontuario de papel sella

do, 4 rs. 
NUEVA Historia de España, por Sauz, 3 

reales. 
NUEVA geografía para los niños, por 

Sanz, 3 rs. s 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, 12 rs. 

OBLIGACIONES del hombre, por Escoi-
qniz, 2 rs. 

ORIGEN de los Dioses del paganismo, 
por Bergier, 46 rs. 

ORTOGRAFÍA en prosa y verso, 2 rs. 
PAGINAS de la infancia, por Terradi-

llos, 3 rs. 
PERLA de la niñez, por Mediero, 3-Ts. 
POESÍAS jocoso-satíricas, por don Vic

toriano Martinez Muller, 12 rs. 
PRIVILEGIOS de industria y de marca, 

colección de Reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el año 1826 
hasta la fecha, 8 rs. 

PROBLEMAS y ejercicios de aritmética, 
por Eyaralar, 2 rs. 

PRONTUARIO dó administración muni
cipal, 60 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y autoridad judicial 
por don Pablo Vignote y Blanco: nn 
tomo, 8 rs. 

PRONTUARIO de Historia de España 
por Terradillos, 3 rs. 

PRONTUARIO de ortografía, por la Aca
demia, 3 rs. 50 cents. 

PRONTUARIO de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reynoso, 12 rs. 

PRONTUARIO del sistema métrico, por 
Alverá,2 rs. 

¿QUE es el progresismo? Por don San
tiago Alonso valdcspino, 2 rs. 

QUÍMICA aplicada á la agricultura, por 
Torres Muñoz, 16 rs. 

RECOPILACIÓN del Notariado, ó sea re
sumen teórico-práctico de la historia, 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario: un tomo en 
4.° de 720 páginas y 38 láminas paleo-
gráficas, 36 rs. 

REPERTORIO de geografía, por Verde
j o , 6 rs. 50 cents. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo: to
mos sueltos á 14 rs. 

SERMONES de Massillon, 48 rs. 
SILABARIO para uso de las escuelas, por 

Hernando, 4 cuartos. 
SILABARIO, por Naharro, 4 cuartos. 
SISTEMA decimal al alcance de todos, 2 

reales. 
SISTEMA métrico: cuentas ajustadas 6 

tablas de correspondencia (muy útiles 
para compradores y vendedores) de 
los precios de las cosas por varas, l i 
bras, cuartillos, arrobas ó fanegas cas
tellanas, y los que corresponden á su 
equivalencia en metros, kilogramos, 
litros y hectolitros del nuevo sistema 
de pesas y medidas declarado obliga-
tono desde 1.° de enero de 1869: un 
cuaderno, un real. 

TABLAS de reducción recíproca del sis
tema antiguo al sistema métrico-deci
mal, 6 rs. 

TAMBIÉN las flores hablan, 4 rs. 
TRATADO de práctica forense; Novísi

ma Recopilación, por don Mariano 
Ñongues y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado á 
Cortes: tres tomos á 15 rs., 45. 

TRATADO histórico y dogmático de la 
verdadera religión, con la refutación 
de los errores que han intentado com
batirla en diferentes siglos, por el Aba
te Bergier: siete tomos en 4.°, á 20 rea
les tomo, 140 rs. 

T R E I N T A años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, 4 rs. 

TROZOS escogidos do los mejores hablis
tas castellanos, en prosa y verso, pa
ra uso de los establecimientos de edu
cación. Obra aprobada por el Real 
Consejo de Instrucción pública y se
ñalada de texto para las escuelas y co 
legios. Un tomo en 8.° regular, 8 rea
les en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que 
contiene esta lista, se venden objetos de 
escritorio: hay variedad en papeles de 
escribir y fumar. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutan
do de la ventaja de ser anunciadas cua
tro veces al mes por lo menos en el Bo
letín Oficial. 

A los Alcaldes y Secretarios. 
Hay impresos toda clase de documen

tos para los Ayuntamientos. 

Se compra papel de periódicos, y se 
vende por resmas y por arrobas papel 
impreso. 

Editory D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo, 27 
MADRID: 4868. 


